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Jueces para la Democracia y la Unión Progresista de Fiscales ven con preocupación el proyecto de ley encaminado a la salvaguarda administrativa de los derechos de propiedad intelectual. 
1.- La defensa de los derechos de propiedad intelectual puede articularse en nuestro ordenamiento jurídico a través de un proceso ante los juzgados mercantiles competentes (art. 86.ter.2, a) de la LOPJ) en el que se pueden solicitar medidas cautelares, incluso de carácter urgente, dirigidas a conseguir la cesación de la actividad vulneradora de los derechos susceptibles de protección. Igualmente, los ataques más intensos y más intolerables a los derechos de propiedad intelectual, al tener la consideración de delitos (arts. 270 a 272 del CP), pueden ser conjurados a través del proceso penal. 

2.- La regulación pretendida, sin embargo,  crea un nuevo órgano administrativo, la  Comisión de Propiedad Intelectual, entre cuyas funciones se encuentra la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual (art. 158 modificado del Texto Refundido de la ley de Propiedad Intelectual) pudiendo a tal efecto adoptar las medidas precisas para que se interrumpa la prestación de un servicio de la sociedad de la información o para retirar los contenidos que vulneren la propiedad intelectual por parte de un prestador con ánimo de lucro, directo o indirecto, o de quien pretenda causar un daño patrimonial. La decisión que tome esta Comisión, atendiendo la denuncia o solicitud de los titulares o gestores de los derechos de propiedad intelectual, en la medida que puede afectar  los derechos y libertades garantizados en el art. 20 de la CE (libertad de expresión e información) requerirá para su ejecución de una previa autorización judicial tomada  tras un procedimiento especial y urgente regulado en el art. 122 bis de la LJCA en el que, tras oír a las partes y al Ministerio Fiscal, resolverá un juez central de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional en el sentido de autorizar o denegar la ejecución de la medida. 

3.-   En relación con esta regulación JpD y la UPF queremos hacer las siguientes afirmaciones y valoraciones:

a) Los derechos de propiedad intelectual son derechos privados, de particulares, por lo que difícilmente se comprende la decisión de encomendar su defensa a la Administración que debe servir con objetividad los intereses generales (art. 103 de la CE). 


b) La intervención protectora o tuitiva de la Administración tradicionalmente ha venido amparada por la necesidad de salvaguardar intereses generales o bien de grupos  (consumidores o usuarios, menores de edad etc…) caracterizados por una posición de debilidad. Sin embargo, en este caso se trata de defender los intereses de un determinado sector económico (la industria cultural)  frente a ataques de particulares.

c)  Además de lo anterior, para hacer posible esta defensa se crea un órgano administrativo, la Comisión de Propiedad Intelectual, incardinado en el Ministerio de Cultura cuya independencia no está asegurada y cuyas decisiones en defensa de la propiedad intelectual vendrán amparadas por la presunción de legalidad, ejecutividad y ejecutoriedad que corresponde a los actos administrativos. De esta manera corresponderá a los afectados por sus decisiones la carga de acreditar que aquellas no cumplen la legalidad.
d) El control judicial de las medidas que adopte la Comisión en defensa de los derechos de propiedad intelectual a través del cauce previsto en el art. 122 bis de la LJCA estará limitado a un examen de la regularidad formal del procedimiento (competencia, notificaciones etc…) así como a la verificación de que las medidas no vulneran los derechos fundamentales consagrados en el art. 20 de la CE. Así, el juez contencioso competente no entrará en el fondo de la cuestión, esto es, si efectivamente se han vulnerado los derechos de propiedad intelectual. Por tanto, amparándose de una previa decisión administrativa cuya legalidad ordinaria no podrá ser cuestionada inicialmente, los titulares de los derechos podrán obtener inmediata protección. 

e) La urgencia del procedimiento judicial de autorización (4 días) no está justificada debidamente. Sobre todo si tenemos en cuenta que este plazo es el previsto en la ley procesal para resolver controversias ante una decisión administrativa de prohibir o modificar las condiciones del ejercicio del derecho de reunión. La urgencia no es ni puede ser la misma en un caso que en otro. 
f) La regulación pretendida puede producir enormes conflictos jurídicos por la coexistencia de procedimientos judiciales sobre la misma cuestión. El proceso civil, instado por los titulares de los derechos de propiedad intelectual, junto con el procedimiento administrativo y/o el proceso contencioso-administrativo encaminado a ejecutar la decisión administrativa (art. 122 bis de la LJCA) o a revisar la legalidad de tal decisión ante los tribunales de lo contencioso-administrativo competentes. De esta forma, cabría el riesgo de pronunciamientos contradictorios en la medida en que, por ejemplo, el juez mercantil desestimase una demanda por no considerar vulnerados los derechos de propiedad intelectual, mientras que el juez contencioso considerase conforme a derecho la decisión administrativa de cerrar una página web por entender que la misma vulneraba los derechos de propiedad intelectual. 

En conclusión:

1.- JpD y la UpF no son ajenos a la problemática que plantea la sistemática vulneración de los derechos de propiedad intelectual en internet. 
2.- Sin embargo, esta situación no justifica que la Administración se erija en defensora de los derechos de propiedad intelectual, que no dejan de ser derechos privados, máxime cuando estos ataques no vienen de otros poderes públicos, sino que proceden de los particulares. Y sobre todo cuando ya existen cauces legales para la protección de estos derechos con lo que el pretendido procedimiento mixto administrativo-judicial tiene difícil encaje en nuestro ordenamiento.
3.- La defensa de los derechos e intereses particulares, lícitos y legítimos, cuando son desconocidos por actos de otros particulares, corresponde a los tribunales de justicia no a la Administración. 

4.- No podemos olvidar que la Administración, en sus relaciones con los administrados, goza de una serie de prerrogativas o privilegios (como la presunción de legalidad de sus actos) que ampararían su actuación en estos supuestos, no para defender los intereses generales o los de los más débiles (como los consumidores), sino para privilegiar la defensa de los intereses de un determinado sector económico, como es la industria cultural, tal y como repetidamente reconocen los propios responsables políticos del proyecto de ley.

5.- La normativa pretendida es confusa, establece un plazo excesivamente corto para la adopción de la decisión judicial sin justificación alguna, y provocará conflictos jurídicos y competenciales de gran calado y de difícil solución. 
Málaga, 22 de enero de 2010.
